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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L I Í T I M K S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
« los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 dé abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto loe domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da PI y Margad, 12 
TKLKPOXO UtÓW?. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 24. y un año, 46. 

Particulares - Kn «Hta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, j un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 a¡ trimestre, 40 si semestre y 80 si año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiempode abono en letra de fácil oobro 

T A R I F A D E I N S E R H y . 

stíiss. B U 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . 2,00 

Número suelto: S O céntimos x:: : : : : : : : : : : : : 
• particulares: © O céntimos 

Ministerio de Hacienda 

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES 

PASIVAS 

CIRCULAR 

Para dar cumplimiento a ra estable
cido en el artículo 25 del decreto de 
23 de agosto del corriente año (pu
blicado en la «Gaceta» del día 25) re
lativo a la reglamentación de las ju
bilaciones por imposibilidad física, es
ta Dirección general ha acordado : 

1." Que en las" Tesorerías de H a 
cienda se fijen en lugar visible anun
cios expresivos del deber que impone 
a los funcionarios públicos el artícu
lo 25 del decreto citado y de la fe
cha en que lo han de cumplir. 

2.0 Que las declaraciones que bajo 
palabra de honor han de hacer los 
funcionarios jubilados por imposibili
dad física se ajusten al modelo s i 
guiente : 

«Don ... (nombre y apellidos y ca
tegoría administrativa), jubilado por 
imposibilidad física en ... (fecha de 
la disposición por la que se acordó 
la jubilación), que cobra sus haberes 
por la Tesorería de ... (expresar cuál 
sea) y tiene asignado en la nómina 
correspondiente el número ... (espe
cificar), declara, bajo palabra de ho
nor, que, a su juico persiste la enfer
medad que determinó su jubilación.» 

3-° Las declaraciones que se re
dacten según el modelo inserto en el 
apartado anterior se presentarán por 
triplicado, en las Delegaciones de H a 
cienda de las provincias y por dupli
cado en la Tesorería de la Dirección 
7 l a LVuda. U n ejemplar de estas de
claraciones será devuelto a los intere
saos con el sello de la oficina corres
pondiente. 

*\° Las Delegaciones de Hacienda 
r í l a , a D««-ección general de 

a Deuda un ejemplar de las declara-
•ones a que se viene haciendo refe-
«ncia y conservarán otro en su po-

PJ custodiándolos todos a los efec-
ulteriormente se disponga. 

nidalgo. 

l Í E u * 9 * W J á » i de Hacienda de 
a s P r o>'incias y Subdele-

Í N u m - 53°) <<7acef* del 30) 

Providencias judiciales 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

KDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número uno, De
cano, Secretaría de don Antonio 
Aguilar , en el juicio ejecutivo que 
insta don Cipriano Sevillano García 
Martín, contra don Manuel Lou M a -
galdo, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, varios bie
nes muebles y una máquina de escri
bir, embargados al deudor, tasados 
en mil cuatrocientas noventa pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, s i 
ta en la calle del General Castaños, 
número uno, el día doce de septiem
bre próximo, a las once de su maña
na, previniéndose, a los licitadores: 

Que el tipo del remate es el de la 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras pirres 
del mismo, y para tomar parte en el 
remate habrán de consignar los l ic i 
tadores previamente en efectivo el 
diez por ciento de la indicada suma, 
sin cuya consignación no serán admi
tidos, y que el depositario de los bie
nes que se subastan es don Luis Es
teban, domiciliado en Benito Gutié
rrez, 14. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. . 

(Firmado 
(Firmado.) 

(A.—2.113) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez d'-1 

primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia de i a Compañía Hipóte. 
Caria, antes la Cooperativa Hipoteca
ria, representada por el Procurador 
don José López Batanero, contra don 
Juan Briceño y Vargas, sobre proce
dimiento judicial sumario de la Y y 
H i p o t e c a r i a , para la electividad de 
un préstamo de dieciséis mil pesetas, 
intereses y costas, se anuncia por se
gunda vez la venta, en pública subas
ta, de las fincas hipotecadas, que en 

la escritura de préstamo se describen 
en la siguiente forma : 
Una aisa sita en término de Chamar 

tín de la Rosa, al sitio de 
L a Legua, barrio de Tetuán 
de las Victorias, con facha-

• da a la calle de los Castille
jos, señalada con el núme
ro quince, sin que esté mi 
merada su manzana. 

Afecta la figura de un 
cuadrilátero irregular, Je 
superficie ciento cuarenta y 
tres metros y veintiún decí
metros cuadrados, equiva
lentes a mil ochocientos 
cuarenta y cuatro pies y 
cincuenta y siete décimos, 
también cuadrados. 

Linda por su fachada 
principal, 'al Este, en línea 
recta de once metros ochen
ta centímetros, con casa de 
don Manuel Pavés ; por '1 
izquierda, al Sur, en línea 
recta de doce metros veinte 
centímetros, con solar de 
doña Martina Briceño, y 
por el fondo, al Oeste, en 
línea recta de doce metro;?, 
con solar de dueño desco
nocido. 

Una parcela de terreno en el mismo 
término y barrio que la an
terior, en la calle de lo ; 
Castillejos, con el número 
diecinueve, sin que se halle 
numerada su manzana. 

Afecta la figura de un 
cuadrilátero irregular, de 
superficie ciento cuarenta y 
cinco metros y ochenta y 
dos decímetros cuadrados, 
equivalentes a mil ocho
cientos setenta y ocho pies 
y dieciséis decímetros, tam
bién cuadrados. 

Linda por su fachada 
principal, al Este, en 'inca 
recta de once metros sesen-
ta centímetros, con dicha 
calle; por la derecha en
trando, al Norte, en línea 
de doce metros, con casa 
del señor Briceño; por Ja 
izquierda, ;sl Sur, en línea 
de doce metros sesenta y 
cinco centímetros, con casa 
de herederos de don Maria
no Gutiérrez, y por el fon-
do, al Oeste, en línea de 
ocho metros cincuenta cen
tímetros, con casa de los 
herederos de don Isidoro 

Cordón, y en otra de tres 
metros veinticinco centíme
tros, con otra del don Juan 
Briceño. 

Dentro de dicha superfi
cie hay construida una casa 
de planta baja con cuatro 
habitaciones, que mide su 
fachada a la referida calle 
seis metros setenta y cinco 
centímetros y de fondo cin
co metros diez centímetros, 
y en el fondo una nave des
tinada a vaquería, que tiene 
once metros ochenta y cin
co centímetros de Uarga y 
cuatro metros sesenta cen
tímetros de ancho. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gad», sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día uno de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el setenta y cinco por ciento 
del que sirvió para la primera, o sea 
la cantidad de veinticuatro mil pe
setas, y no se admitirán posturas que 
sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de-, 

berán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y exhi
bir su cédula personail, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
r i o r e s y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . . 

(Firmado.) 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
( A . — a . 110) 



J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia de la Cooperativa Hipote
caria, Sociedad de Crédito Mutuo, reí 
presentada por el Procurador don Jo
sé López Batanero, contra don Felipe 
Guerra Guaz, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
para la efectividad de un préstamo 
de seis mil pesetas, se anuncia por 
tercera vez y sin sujeción a tipo la 
venta, en pública subasta, de la f in
ca hipotecada y que en la escritura 
de préstamo se describe en la si
guiente forma: 

Finca 

Parcela de terreno o solar, número 
treinta y ocho, sita en tér
mino municipaú de Valle-
cas, al sitio titulado Colo
nia de Fernández Robles, 
antes Cuanto de los Ahorca
dos y su calle denominada 
de Gerardo Rueda, número 
trece, con vuelta a la de 
Manzanillo. 

L inda por su frente, al 
Este, en línea de once me
tros sesenta y cinco centí
metros, con la calle de Ge
rardo R u e d a ; por la dere
cha entrando, que es el 
Norte, en línea de diez me
tros diez centímetros, con 
terrenos de donde se segre
gó, propio del señor Fer
nández Robles. 

Por la izquierda, que es 
el Sur, en línea de nue
ve metros treinta centí
metros, con la calle de Man
zanillo, y por la espalda o 
testero, que es el Oeste, en 
línea de diez metros cin
cuenta y cinco centímetros, 
también con terrenos de 
donde procede. 

Dentro de los expresados 
linderos se comprende una 
superficie de ciento siete 
metros treinta y un centí
metros cuadrados, equiva
lentes a mil trescientos 
ochenta y dos pies quince 
centésimas de otro, también 
cuadrados. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gadgo, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día (tres de octubre próximo, a 
las once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Esta tercera subasta sale sin suje

ción a tipo y para tornar parte en la 
misma deberán consignar los lioitado-
res el diez por ciento del tipo que sir
vió de base para la segunda y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Segunda 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de ia 
ley Hipotecaria estarán de manifies
to en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Tercera 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 

el rematante los acepta y queda sub*' 
rogado en la responsabilidad de tos 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, , 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
agosto de m i l . novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado) 
V / B.« 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) * 
* . A . — 2 . I I Í ) : 

J U Z G A D O N U M E R O 1» 

C E D U L A D E NOTIFICACION Y CITACION 

E n los autos que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia núme
ro once de esta capital, por el Ban
co Hipotecario de España, contra don 
Tomás Martínez Castellanos, sobre 
reclamación de un préstamo de cua
renta y cuatro m i l pesetas, intereses 
y costas, garantizado con hipoteca 
sobre 
U n a casa-almacén en Vallecas, en la 

avenida de Galán y García 
Hernández, antes Reina 
Victoria, esquina a la de 
Buenavista, barrio de Nue
va Numancia, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia % 
Juez, señor Arín. Madrid , trece de 

agosto de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

Por presentado el ante
rior escrito, que se unirá a 
los autos de su referencia, 
y como se solicita en lo 
principal y otrosíes, se sa
ca a la venta, en pública su
basta, por término de quin
ce días y precio de ciento 
dieciocho mil pesetas, la 
linca hipotecada en garantía 
del prestando base de los 
autos, o sea la casa-almacén 
de reciente construcción, 
sita en el Puente de Valle-
cas, barrio de Nueva N u 
mancia, avenida de Galán y 
García Hernández, descrita 
en autos, cuya subasta será 
doble y habrá de celebrarse 
simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado y 
en la del de igual clase de 
Alcalá de Henares, el día 
diecisiete del mes de sep
tiembre próximo, a las do
ce, lo que se anunciará por 
edictos con quince días, por 
lo menos, al señalado para 
la subasta, comprensivos de 
las condiciones del remate, 
lijándose unos en los sitios 
públicos de costumbre de 
ambos Juzgados e inserta
rán otros en la «Gaceta de 
Madrid», B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y en otro 
periódico de esta capital, l i
brándose exhorto para la 
práctica de las actuaciones 
correspondientes acordadas 
al Juez de primera instara 
cia de Alcalá de Henares. 

Y cítese ai demandado, 
don Tomás Martínez Caste
llanos, así como al nuevo 
dueño de la finca hipoteca
da para la subasta, no sólo 
para que tenga conot imien 
lo die ella, sino para que 
pueda obtener su suspen
sión del remate, previo pa
go de su débito al Banco 
Hipotecario de España. 

L o mandó y firma su se-

'"' noria, doy fe.—Arín.—An-
te mí, P . S. , Francisco de 
Andrés. 

Y siendo desconocido de la parte 
el domicilio del nuevo dueño de la 
finca de que se trata, S . A . Maderas 
Martínez Castellanos, a f in de que 
pueda tener lugar a la misma la no
tificación y citapión de la providencia 
anterior, se expide la presente para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, que con el visto bue
no de su señoría firmo en Madrid , a 
veintinueve de agosto de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

Francisco de André 
V . * B . -

E l Juez de primera instancia 
interino, 

(Firmado) 

(A.—2.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número diecinueve de esta capita 1, 
en autos de juicio ejecutivo que por 
las reglas del artículo ciento treinta y 
uno dé la ley Hipotecaria insta el 
Procurador don José López Batane
ro, en representación de la Sociedad 
de Crédito Mutuo L a Compañía H i 
potecaria antes L a Cooperativa Hipo
tecaria, sobre cobro de cantidad, se 
saca a la venta, en pública subas
ta y por el tipo de seis mil pesetas, 
el inmueble siguiente: 
U n a casa de planta baja, distribuida 

en cinco habitaciones, más 
cocina y retrete sita en tér
mino de Carabanchel Vito, 
al sitio llamado «Canto de la 
Legua y Meaques», en la 
calle particular denominada 
de Antonio Vázquez, sin 
número de orden, que l in

da : por su frente, al Sur, 
en línea de quince metros, 
con dicha calle particular 
de Antonio Vázquez, abier
ta sobre terrenos de esta 
procedencia ; por la derecha 
entrando, al Este, en línea 
de once metros cuarenta 
centímetros, con el ca niño 
de Galicia, que divide en 
este lugar los términos de 
Carabanchel Alto y Bajo ; 
por la izquierda, al Oeste, 
en línea de nueve me'ros, y 
por el fondo al Norte, en 
línea de ocho metros, l in
da con resto de la finca de 
donde se segregó el solar 
de ésta que se describe. 

Las líneas descritas for
man un trapecio, que com
prende una superficie de 
ciento tres metros cincuen
ta decímetros cuadrados, 
equivalentes a mil trescien
tos trein«ta y tres pies cua
drados ocho centésimas de 
pie, de los que correspon
den a lo edificado, en una 
línea de fachada de seis me-

1 tros por uno de fondo, de 
ocho metros cuarenta y 
ocho metros cuadrados, 
tando el resto destinado a 
jardín, que rodea la finca. 

Para el remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la callé del General Castaños, 
número uno. se ha señalado el día 
veintinueve de septiembre próximo 
y hora de las once, haciéndose pre-

• senté: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a la cantidad que sirve de tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa de! 
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento, cuando me
nos, de la expresada cantidad. 

Que el precio del remate deberá 
consignarse previamente dentro de 
los ocho días siguientes al de la su
basta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la 'egla 
cuarta del artículo cierjto treinta y 
uno de la ley Hipotecaria se hallan dé 
manifiesto en la Secretaría, entendién. 
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el prec:,j 
del remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
(Firmado) 

(A.—2.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete 
de esta capital, en los autos seguidos 
a instancia de doña Marina de la 
Cruz Rosales y doña Clara de Bo-
farull y Romana, representada por el 
Procurador don Wenceslao Mario 
Recuero, contra don Luciano García 
Gómez y don Mariano Vázquez Cay 
la jero , sobre procedimiento judicial 
sumario de la ley Hipotecaria, para 
la efectividad de un préstamo de no
venta mil pesetas, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por segunda vez 
la venta, en pública subasta, de ia fin
ca hipotecada objeto de este procedi
miento y que en la escritura de prés
tamo se describe en la siguiente 
Ibrma : 
Casa en esta capital y su calle del Pa

cífico, número noventa y 
siete, con vuelta por la iz
quierda a la de Arregui y 
Arruej, que consta de só
tano, planta baja y cuatro 
pisos, ocupando toda la fin
i a una superficie de qui
nientos metros cuadrados, 
equivalentes a seis mil CP*-

trociemos cincuenta y dos 
pies ochenta y ocho deci
mos de otro, también cua
drados, de los cuales cinco 
mil seiscientos noventa y 
seis pies corresponden a la 
edificación, estando destina
do el resto a seis patios. 

L inda al Sur o frente, e" 
línea de veinticuatro metros 
y diez centímetros, con I» 
citada calle del Pacífico; a1 

Norte o fondo en línea & 
veintiséis metros, con resto 
del terreno de que se agre
gó el que ocupa esta finca: 
al Este o derecha entrando, 
en línea de veinte metros, 
con casa propiedad de d*" 
Pedro Beltrán Almeda, edi
ficada sobre solar de i r' 
misma procedencia <ll" 
éste, y al Oeste o izquier^ 
en línea de veinte metro* 
con la calle llamada F 
Arregui y Arruej. 



Para cuya subasta, que tendrá Ju
rar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado 
el día uno de octubre próximo, a las 
once de su mañana, bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para esta segunda 

subasta el que sirvió de base para la 
primera, con la rebaja del veinticin
co por ciento, o sea la cantidad de 
ciento doce mil quinientas pesetas, y 
no se admitirá postura que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate debe

rán consignar los licitadores el diez 
por ciento de expresada suma y exhi
bir su cédula personal, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se íe-
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Serreta-
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S., 

Luis Llana 
V.» B . ° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado) 

(A.—2.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E D I C T O 

Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 
municipal y accidentalmente^ de 
primera instancia c!el Juzgado nú
mero siete de esta capital, 
Por el presente hago saber- Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Compañía Hipo
tecaria, antes la Cooperativa Hipo
tecaria, Sociedad, de Crédito Mutuo, 
representada por el Procuradoi don 
José López Batanero, contra don Ju
lio Cazorla Correa, mayor de ec!¿.d, 
tusado, Agente de Negocios y de e*-
l« vecindad, sobre reclamación de un 
«rédito hipotecario que asciende, se-
ií"n liquidación girada el treinta de 
^ptiembre último, a setenta v cinco 
mil doscientas sesenta y una pesetas 
V veinticinco céntimos, en cuyor au-
; , ) s . en providencia del día de ayer, 
n« acordado la venta en pública su-
Mwta por primera vez, término de 
;°'nte días, de la finca hipotecada en 
* escritura de veintitrés de agosto de 
«M novecientos treinta, que es la s i -
cuente : 

casa sita en esia capital, y su ca
lle paseo Imperial, número 
diecisiete, distrito de ¡a L a 
tina, tercera zona del E n 
sanche, hoy en construt-
°'°n» que constará de cinco 
plantas y tres patios. Su f i 
gura es un polígono irre
gular de seis lados y la su
perficie es de ciento setenta 

1 
y tres metros y cuarenta y 
seis decímetros cuadrados, 
equivalentes a dos mil dos
cientos treinta y cuatro pies 
cuadrados y dieciséis cénti
mos de otro. 

Es en el Registro la finca número 
tres mil treinta duplicado. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día veintiocho de septiembre 
próximo, a las once horas, y se lleva
rá a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de cien
to treinta y cinco mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea in
terior a dicho tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en ct remate 

deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán dé manifiesto en ia Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 
Que se entenderá que todo licita

dor acepta como bastante 'a titula
ción. 

Quinta 
Y que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose; 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) % 

(A.—2.T05) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número 21, de esta capital, en provi
dencia dictada en el día de ayer en el 
expediente de protocolización de tes
tamento ológrafo de doña Araceli Ló
pez Rodríguez, que falleció el 14 de 
octubre último, siendo de ochenta y 
nueve años de edad, natural de C o l 
menar de Oreja (Madrid), hija de 
Antonio y de Agustina, de estado 
viuda de Manuel G i l Sacristán, sin 
dejar sucesión, se ha señalado para 
la información testifical que previene 
el Código civil vigente, que tendrá lu-
g.1r en la Sala audiencia de dicho Juz
gado (General Castaños, uno), el día 
veintinueve del actual, a las once de 
la mañana, y para la práctica de di
cha información se cite a los parien
tes más próximos de la finada por 
medio de edictos insertos en la «Ga
ceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, quedando adverti
dos aquellos parientes que de no con
currir podrá pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 14 de agosto de IQ34.— 
Ante mí (firmado).—Angel Vil lar 
Madrueño. 

(Núm. 2.146) ( C — 387) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario, pro
movidos a instancia del Procurador 
don José López Batanero, en nombre 
de ¡a Cooperativa Hipotecaria, contra 
don Manuel Guzmán Fernández, so
bre pugo de setenta y cinco mi! pe
setas de principal, intereses, gastos y 
costas, ha acordado sacar a 'a venta, 
en pública subasta y por primera vez, 
la siguiente 

Finca 
Una casa sita en esta capital, y su 

calle de Jaén, número vein
ticinco, hoy en construc
ción, que consta de cinco 
plantas. Linda : por su fren
te, en línea de diez metros, 
con dicha calle; por la de
recha entrando, en línea de 
dieciséis metros, con casa 
en construcción de don M a 
nuel Guzmán; por la iz
quierda, en línea de dieci
séis metros, con casa en 
construcción del mismo, y 
por la espalda, en línea de 
diez metros, con solar nú
mero cuatro, también de 
don Manuel Guzmán. Ocu
pa una superficie de ciento 
sesenta metros, equivalen
tes a dos mil sesenta pies 
con ochenta centímetros de 
otro, cuadrados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día veintinueve de septiem
bre próximo, a las once y media de 
su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de ciento veinte mil pesetas, 
al efecto fijada por las partes en '.a es
critura de préstamo base de estos au
tos. 

No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Y que los licitadores, para tomar 
parte en dicho acto, deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de tan repeti
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y el cual les será devuelto 
una vez terminado el acto, excepto al 
que resulte mejor postor. 

Y que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la titu
lación ; y 
. Que las cargas o gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
ptecio del remate. 

Madrid, veintiocho de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro 

Ante raí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 

(A.—2.104) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

« D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once, de 
esta capital, en autos de menor cuan
tía, seguidos a instancia de don 
Eduardo del Río Carrasco, represen

tado por el Procurador don Tomás 
Acevedo, contra don José María Can
ga-Arguelles del Busto y don José 
María Canga-Arguelles y Gómez de 
la Lama, sobre pago de siete mil qui
nientas pesetas, se saca a la venta en 
pública y segunda subasta, la terce
ra parte de la nuda propiedad proin-
divisa de la siguiente finca, pertene
ciente al demandado don José María 
Canga-Arguelles y Gómez de la 
L a m a : 
Casa en esta capital, calis de San 

Mateo, número veintidós 
moderno, parte de veinte 
antiguo, manzana trescien
tas treinta y dos, compren
siva en toda su extensión 
superficial d e quinientos 
treinta y ocho metros cua
drados y setenta y cinco 
centímetros cuadrados, o 

. sean seis mil novecientos 
treinta y nueve pies cuadra
dos y veintiocho centési
mas. Linda : por la derecha, 
con la casa número veinte 
moderno de la misma (alie, 
propia de don Manuel M o 
nasterio ; por la izquierda, 
con la número veintidós 
duplicado de dicha calle de 
San Mateo, y dos y cuatro 
de la travesía del mismo 
nombre, todos modernos, 
propiedad de don Eduardo 
González Crespo, y por la 
espalda, o testero, con la 
casa número once de la ca
lle de San Lorenzo, propia 
de don Carlos Jiménez. 
Pertenece dicha tercera par
te proindiviso al menciona
do deudor, por título de he
rencia causada por doña E l 
vira Alvarez Arenas, según 
escritura de partición ins
crita en el folio ciento vein
tiocho vuelto del tomo no
vecientos catorce del archi
vo, noventa y uno de la pr i 
mera sección. 

Dicha subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintisiete de sep
tiembre próximo, a las doce, con 
arreglo a la>> siguientes 

Condiciones 
Primera 

E l tipo de dicha subasta será el de 
cincuenta y seis mil ciento setenta y 
cinco pesetas, o sea el setenta y cin
co por ciento de la primera. 

Segunda 
Para tomar parte en aquel acto de

berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de aquella suma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad, su

plidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario para que puedan 
examinarlos los licitadores. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 



* 

Dado en Madrid, a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . D . , 

(Firmado.) 
V.° B.° 

E l pues de instrucción interino, 
(Firmado.) 

(A.—2.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

En virtud Je lo acordado en previ-* 
dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instancia 
del Juzgado número trece, de los de 
esta capital, en los autos seguidos poi 
el procedimiento especial sumario es
tablecido por la ley Hipotecaria, a 
instancia de L a Compañía Hipoteca
ria, Sociedad de Crédito, representa
da por el Procurador don José López 
Batanero, contra don Andrés Htic l -
ves Vázquez, sobre pago de setenta y 
cinco mil pesetas de principal, inte
reses, gastos y costas, se saca a la 
venta por primera vez, en pública su
basta, y por la cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas, fijada en la es
critura origen de dichos autos, la f in
ca en ella hipotecada, consistente en : 
Una casa sita en esta capital, señala

da con el número catorce de 
la calle del Marqués de 
Leiz, distrito judicial y mu-
picipal de Chamberí, barrio 
de Bellas Vistas, coi respon
diente a la sección primera 
del Registro de la Propie
dad del Norte. 

Cuy«» remate deberá »ener lugar en 
la Sala audiencia de este Ju/gado, si
lo en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de sep. 
liembre próximo, a las once horas de 
su mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas (pie 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efeelo una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del 
indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla citar
la del afílenlo cíenlo treinta y uno de 
la ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores )' los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los arepia 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin deslo.arse a 
su extinción el precio del remate. 

Madrid, veintisiete de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P . S . . 

Arturo Roldan 
V . * B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo k> dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capitaA, ei% los autos promo
vidos por el Procurador don J©se* 
López Batanero, en nombre y repre

sentación de la Compañía Hipoteca
ria, antes Cooperativa Hipotecaria, 
contra don Mariano Calvo Bombín, 
sobre reclamación de un crédito"hipo
tecario de mil quinientas pesetas por 
el procedimiento sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
veata en pública subasta, por tercera 
vez, de la siguiente 

Finca 
Una casa de sólo planta baja, distri

buida en trece habitaciones 
y un patio, sita en esta ca
pital, sitio conocido por Co
lonia del Carmen, antes 
Fuente de la Bruja o Tejar 
del Andaluz, construida so
bre una parcela de terreno 
que l inda: por su frente, 
al Oeste, en linea de once 
metros, con calle particular 
denominada de Concepción 
Rodríguez, por la que se 
halla señalada con el núme
ro cinco; y por la derecha 
entrando, al Sur, e izquier
da, al Norte, en líneas per
pendiculares a la de tacha-

* da, de catorce metros cada 
upa, y por el testero, al Es
te, en línea paralela a la de 
fachada, de once metros, 
con resto de la finca que se 
segregó; las líneas descri
tas forman un rectángulo 
que comprende una super-

perficie de ciento cincuenta 
y cuatro metros cuadrados, 
equivalentes a mil nove
cientos ochenta y tres pies 
cuadrados y cincuenta y 
dos décimos de otro, sobre 
la planta baja anteriormen
te descrita ha construido el 
señor Calvo un piso prin
cipal, destinado a vivienda. 

Tasada en la cantidad de veinte mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día primero de oc
tubre próximo, a las once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualquier postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor en que ha s i 
do tasada la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . ' B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—a.108) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capifal, en los 
autos de procedimiento sumario pro
movidos a instancia del Procurador 
don José López Batanero, en nom
bre de la Cooperativa Hipotecaria, 
contra don José del Campo Céspedes, 
sobre pago de once mil ciento no
venta y ocho pesetas treinta y cuatn» 
céntimos de principal, intereses, gas
tos y costas, ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta y por se
gunda vez, la siguiente 

Finca 

U n a casa de sólo planta baja, situa
da en término municipal de 
Madrid, distribuida en dos 
cuerpos de edificio; el pri
mero hace fachada al cami
no o calle llamada de San 
Miguel de Aluche, por don
de se la señala con el nú
mero uno, y consta de dos 
tiendas con su vivienda y el 
segundo, que consta de dos 
cuartos destinados a v i 
vienda, tiene su entrada o 
acceso por un jardín, que 
hace fachada a la calle an
tes dicha. 

Linda por el frente o fa
chada, en línea de diez me
tros, con zona destinada a 
servidumbre de paso, llama
da de San Miguel de A l u 
che, orientada al S u r ; al 
Este o derecha entrando, 

en línea de veintiséis me
tros treinta centímetros, cor. 
la parcela número dos; al 
Norte o testero, en línea de 
veintidós metros veinte 
centímeros, con tapia, y al 
Oeste o izquierda, en línea 
de veintiocho metros seten
ta centímetros, con el ca
mino. 

Orientada al Sur y al 
Oeste. 

Comprende una superfi 
cíe de cuatrocientos veinti
trés metros cuarenta y tres 
decímetros cuadrados, equi- I 
valentes a cinco mil cuatro- ! 
cientos cincuenta y tres pies 1 
con setenta y ocho centési
mas de otro, también cua
drados, de los cuales ocu
pan los dos cuerpos una su
perficie edificada de mil 
quinientos cuarenta y siete 
pies cuadrados, estando des
tinado el resto a jardín y 
corral. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el veintisiete de septiembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de trece mil quinientas pese
tas, como setenta y cinco por ciento 
de la que sirvió de tipo para la pri
mer subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Que los licitadores para tomar par
te en el remate deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y el cual les será devuelto una vez 
terminado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor, y 

Que los autos y ila certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 

uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rew 
matante los acepta- y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
(Firmado.) 

(Firmado.) 
(A.—2.106) 

J U Z G A D O N U M E R O ia 
C É D U L A D E NOTIFICACIÓN 

E n este Juzgado de primera instan
cia número doce, Secretaría del que 
refrenda, penden autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don José 
LJord, en nombre de don Jesús R,i. 
druejo y Ruiz Zorril la, contra don 
Eusebio Rubio Santamaría, en recla
mación de cantidad, en dichos autos 
se embargaron, ai desmandado como" 
bienes especialmente hipotecados, 
U n a casa en construcción, situada en 

esta capital, barrio de Ar-
güelles, distrito de Palacio, 
calle del Marqués de Urqui
jo, que antes se denominó 
paseo de Areneros, seña
lada con el número diecisie
te y en el Ayuntamiento 
con el número quince. 

Una casa situada en el barrio de Ar
guelles de esta capital, dis
trito judicial de Palacio, 
calle del Marqués de Urqui 
jo, antes de Areneros, con 
vuelta a Martín de los He-
ros, demarcada con el nú
mero diecinueve y en el 
Ayuntamiento con el núme
ro diecisiete. 

Aportada que ha sido la 
certificación de cargas co
mo posteriores a la del en
dito del actor, aparecen hi
potecas, por lo que respec
ta a la primera finca, a la-
vor de don Rodolfo Pérez 
del Prado, don Antonio Or
tega Herrero, don Mariano 
Baldova Angay ; y por ¡o 
que respecta a la segunda 
a favor de los mismos tres 
señores, habiéndose acorda
do, por providencia de esta 
fecha, haeejrles saber como 
tales acreedores posteriores 
la existencia de este proce
dimiento, a f in de que si ¡es 
conviniere, puedan interve
nir en el avalúo de los bie
nes, en su caso, o en la su
basta de aquéllos. 

Y en atención a ignorar la parte 
actora acreedora el domicilio de don 
Rodolfo Pérez de Prado, don Anto
nio Ortega Herrero y don Mariano 
Boldova Angay, se ha acordado prac
ticar la notificación ordenada por • 
artículo mi! cuatrocientos noventa Bt 
la ley de Enjuiciamiento civil , a di
chos acreedores, por medio de la pre* 
senté, que, además de fijarse en ei >'* 
tro público de costumbre de este Juz-
gado, se insertarán en la «Gaceta dt 
Madrid», y B O L E T Í N O F I C I A L de es» 
provincia. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mil novecientos treinta v cuatro. 

E l ' Secretario, 
P . S.. 

(Firmado) 
(A.—2. H4) 
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J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
méritos de lo acordado por el Juzga
do de primera instancia número dos 
d,. esta capital, en autos ejecutivos 
promovidos por don Eugenio Solano 
Villa, contra don Ramón López Cos, 
sobre reclamación de cantidad, se 
anuncia la venta, en pública subas-

ita de 
Diferentes bienes muebles, electos í 

alhajas de un establecimien
to de compraventa, que uan 
sido tasados por perito en la 
cantidad de nueve mil dos
cientas treinta pesetas. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para el acto de dicha subasta, 

[que tendrá lugar en el expresado Juz
gado, sito en la calle del General 
..'astafios, número uno, se ha señala-

el día diecisiete de septiembre pró-
úmo, a las doce horas. 

Que para tomar parte en la subasta 
ieberán consignar previamente en la 
tesa del Juzgado o en el estableci-

jmiento destinado al efecto una canti-
lad igual, por lo menos, al diez por 
:iento de la expresada valoración, 
>in cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se admitirá postura que no 
:ubra las dos terceras partes de las 
expresadas nueve mil doscientas trein
ta pesetas. 

Que el remate podrá hacerse a cali-
Jad de cederlo a un tercero, y 

Que los bienes embargados se en
centran depositados en poder de don 
Uanuel Solano V i l l a , domiciliado en 

ja calle de Bravo Muril lo , número 
liento ochenta y siete de esta capital. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
igusto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Fiimado.) 
V.* B.* 

'A Juez de primera instancia, 
(Firmado) 

(A.—2.116) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
)on Felipe de Arín y Dorronsoro, 
Juez de instrucción número 11, d«? 
esta capital, 
Por el presente, y en cumplimiento 

ie lo ordenado por la sección cuarta 
le esta Audiencia provincial, en la 
jientencia dictada en el sumario se
guido en el extinguido Juzgado del 
Congreso, contra Pedro Benito Este-
>aranz, por el delito de hurto, con el 
humero 714 de 1930, se hace saber en 
forma a dicho penado, domici'iadc 
pintamente en la calle de Alfon
so XI , número 6, la condición del ar
ticulo tercero del Decreto de indulto 
je 14 de abril de 1931, cuyos bene
ficios le han sido concedidos a los 
Necios de la condena impuesta en la 
Referida causa. 

Dado en Madrid, a 15 de agosto de 
I034.—El Secretario, P . S., Francis-

0 de ,\ndré.—Felipe de Arín. 
(Núm. 2.145) 

J L Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
Ln virtud de providencia dictada 

f < i r el señor Juez de primera instan-
F'-i numero 17, de esta capital, en la 
p'za de adopción de medidas inhe-
fnt»-s a la admisión de la demanda 
r d'vorcio promovida por doña M a 
ri'1 Antonia López de Lerma v Sán-
P e z . representada en concepto de po-

por el Procurador señor Moreno, 
FUra don Félix Márquez de Prado 
F-up< ¿ de Lerma, de ignorado domici-

io y paraderb, en los que es parte el 
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia, 
se cita por medio del presente al re
ferido demandado, señor Márquez de 
Prada, para que el día primero de 
septiembre próximo, a las once de su 1 gunda subasta. 

mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado ai 
efecto el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad de diez mil quinientas 
pesetas que sirvió de tipo para la se-

mañana, comparezca en el local de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, con obje 
to de adoptar las medidas a que se 
refiere el artículo 44 de la vigente ley 
de Divorcio, bajo apercibimiento de 
que, si no concurre, se llevarán a 
efecto, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 11 de agosto de 
1934.—El Secretario, Juan Conté La 
coste.—El Juez (firmado). 

(Núm. 2.139) (C—3S8) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Gustavo Lescure y Lescure, 

Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria- insta la Sociedad civil 
Cooperativa de Crédito, denominada 
L a Compañía Hipotecaria, antes L a 
Cooperativa Hipotecaria, contra don 
Esteban Herrero Sañudo, para la 
efectividad de un crédito, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ter
cera vez, y término de veinte días, de 
la siguiente 

Finca 
Casa situada en término municipal 

de Carabanchel Alto , al si
tio de camino de Polvoran-
ca, con fachada a la calle de 
la Labradora, sin número 
que la distinga. Consta de 
sólo planta baja, distribui
da en varias habitaciones y 
destinadas a vivienda. Ade
más hay construida una va
quería o establos para va
cas. L i n d a : por su i>ente, 
o fachada principal, que es 
el Norte, en línea de doce 
metros, con la calle de la 
Labradora; por la derecha 
entrando, que es el Oeste, 
en línea de cuarenta y cua
tro metros, con el solar nú
mero cuarenta y cinco; por 
la izquierda, que es el Este, 
en línea de treinta y cinco 
metros y diez centímetros, 
con la casa número tres, y 
por la espalda, o testero, 
que es el Sur, en línea de 
dieciocho metros y cuarenta 
centímetros, con finca de 
don Gaspar Morales. Com
prende una superficie de 
quinientos dieciocho metros 
y doce decímetros cuadra
dos, equivalentes a seis mil 
seiscientos setenta y tres 
pies y treinta y ocho centé-

1 simas de otro, también cua
drados, de los cuales ocupa 
la edificación unos nove
cientos pies, y el resto está 
destinado a patio y corral. 

Para la celebración de la indicada 
¡ ubasta en la Sala audiencia de esta 
¡uzgado, sito en la calle del General 
( -astaños, número uno, se ha señala
do el día diez de octubre próximo, a 
las once de su mañana, fijándose co
mo condiciones las siguientes: 

Primera 
La tinca mencionada sale a 'a ven

ta sin sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero, dehe-
rán los licitadores consignar previa-

SegunUa 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotescaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como" 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Tercera 
Que si la postura fuese inferior al 

tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodéci
ma del artículo ciento treinta y uno 
de dicha ley. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide 
el presente, que firmo en Madrid, a 
veintisiete de agosto de mil novecien
tos treinta v cuatro. 

Gustavo Lescure 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 

(A.—2.109) 

J U Z G A D O N U M E R O ^ 

EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumplimiendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco de esta capital, en los autos 
promovidos por la Compañía Hipote
caria, contra don José Cáscales Ló
pez, para la efectividad de un présta
mo hipotecario de tres mil pesetas por 
el procedimiento sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, se anuncia la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de la siguiente. 

Finca 
Una parcela de terreno en el sitio lla

mado «La Canaleja», térmi
no de Canillas, manzana i i , 
lote señalado con el númt̂ -
10 dos. 

Linda al Este o fachada, 
en línea de treinta metros, 
con calle particular llamada 
de Mariano Díaz Alonso : 
al Norte o derecha entran
do en línea de ocho meros 
ochenta centímetros, con la 
prolongación de la calle de 
Juan Pérez de Zúñiga, pro
piedad de la Compañía .Ma
drileña de Urbanización ; al 
Sur o izquierda, en línea de 
once metros sesenta centí
metros, con ei lote número 
tres, propiedad de don Ale
jandro Cuesta, y al Este > 
testero en línea de veinticin
co metros, con terreno pre
cedente de la Compañía Ma
drileña de Urbanización. 

Dentro de los expre^dos 
linderos se comprende una 
superficie de doscientos cin
cuenta y ocho metros cua
drados, equivalentes a tres 
mil trescientos treinta y 
cuatro pies y doce centési
mas de otro, también cua
drado. 

Sobre parte del solar des
crito existe una casa de 
planta baja, que ocupa mil 

cien pies aproximadamente, 
existiendo además pozo ne
gro y de aguas. 

Tasada en la cantidad de 
seis mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la caiie 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día tres de octubre 
próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose postura 
que no cubra dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la. mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse 1 ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuaran 
subsistentes y sin canceiar, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmauo.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.112) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Fn el rollo de apelación dimanante 
de juicio de faltas número 201 de 
1934, por estafa contra Pedro P'olla-
na Prieto, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

Sentencia 

E n la villa de Madrid, a 10 de agos
to de 1934.—El señor don Ursicino 
Gómez Carbajo, Juez de instrucción 
del Juzgado número 3, habiendo visto 
en grado de apelación el juicio de fal
tas de que el presente rollo dimana, 
seguido entre partes: de una, el M i 
nisterio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y de otra, como 
condenado y apelante, Pedro Follana 
Prieto, de treinta y ocho años de 
edad, hijo de Esteban y de Encarna
ción, natural de Alicante, casado, 
Ayudante de Médico, con domicilio 
últimamente en la calle particular del 
Acuerdo, número 5, piso principal, y 
hoy en ignorado paradero; y... 

Fallo 
Confirmando con imposición Je las 

costas de esta instancia al apelante, 
Pedro Follana Prieto, la semencia 
que en 25 de abril último dictó el Juz
gado municipal en el juicio de alta> 
ile que el presi nt« rollo dimana, por 
la que se le condenó a la pena de cin
co días de arresto, a que abone trein
ta y cinco pesetas en concepto de in
demnización a Gregoria Troguez Fer
nández, y al pago de las costas cau
sadas, y mediante hallarse en ignora
do paradero el referido condenado, 
por medio de edictos que, compren 



notifíquesele la presente resolución 
sivos del encabezamiento y parte dis
positiva, se insertarán en los periódi
cos oficiales ¡«Gaceta d e . Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, y 
fijarán eh el sitio público de costum
bre de este Juzgado, remitiéndose el 
juicio original con certificación y car
ta orden, una vez que la presente sen
tencia sea firme, al Juzgado munici
pal para su ejecución y cumplimien
to.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f irmo.—Ursici -
no Gómez Carbajo. (Rubricado.) 

L a anterior sentencia fué publicada 
el mismo día de su fecha. 

Y con el f in de que sirva de noti
ficación en forma al apelante, Pedro 
Follana Prieto, expido el presentí-
edicto, que mediante hallarse el mis
mo en ignorado paradero se insertará 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia y «Gaceta de Madrid», y fija
rá en el sitio público de costumbre de 
este Juzgado, en Madrid, a 10 de 
agosto de 1934.—El Secretario, Pe
dro Pérez Alonso. 

(C.-385) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n los autos de menor cuantía se
guidos en este Juzgado de primera 
instancia número 11, a instancia de 
don Ramón y don José Sánchez M a 
rín y don Fabián Sanz y Sanz, con
tra don Miguel Echorregui Romero 
y don Dionisio Gómez Recio, se ha 
dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y fallo del tenor si
guiente : 

Sentencia 

E n la vil la de Madrid, a 9 de agos
to de 1934. E l señor don Felipe do 
Arín Dorronsoro, Juez de primera 
instancia número i r de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía, 
seguidos entre partes: de la una, co
mo demandantes, don Ramón y don 
José Sánchez Marín, mayores de 
edad, casado el primero y soltero e! 
segundo, ambos jornaleros y vecinos 
de Canillas y de Vicálvaro; y don 
Fabián Sanz y Sanz, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de Vicá -
varo, defendidos por el Letrado don 
Heliodoro Rojas y representados en 
concepto de pobres por el Procurador 
don Francisco del P o z o ; y de la otra, 
como demandados, don Miguel Echo
rregui Romero, declarado en rebeldía 
por no haber comparecido, y don 
Dionisio Gómez Recio, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, 
quien compareció por sí mismo bajo 
la dirección del Letrado don José A n -
trás, sobre pago de cantidad por in
demnización de daños y perjuicios, 

Fallo 

Que estimando en parte la demanda 
de este juicio, debo condenar y con
deno por vía de indemnización de da
ños y perjuicios a don Miguel Echo
rregui Romero, como principai obli
gado, y subsidiariamente, a don Dio
nisio Gómez Recio, a que paguen a 
los actores las siguientes cantidades : 
A don Fabián Sanz, 135 pesetas por 
jornales perdidos y 190 pesetas por 
asistencia facultativa; a don Jos* 
Sánchez, 117 pesetas por jornales y 
150 por gastos de curación y radio
grafía, y a Romón Sánchez, 108 pe
setas por jornales y 120 por asistencia 
facultativa, absolviendo a dichos de
mandados dei resto de la reclamación 
y sin hacer especial imposición de 
costas a ninguna de las partes. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado don M i 
guel Echorregui se le notificará por 
medio de edictos en la forma que la 
ley previene, si dentro de tercero día 
no se solicita la personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—Felipe de A r i n . 

Y desconociéndose el domicilio del 
demandado, don Miguel Echorregui 
Romero, se le notifica la sentencia 
cuyo encabezamiento y fallo quedan 
insertos por medio del presente, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. 

Dado en Madrid, a 14 de agosto 
de 1934.—Visto bueno : E l Juez de 
primera instancia, Felipe de Arín.— 
E l Secretario, P . S . (firmado). 

(C—386) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

F U E N C A R R A L 
E l señor Juez municipal de esta v i 

lla, en providencia de hoy, dictada en 
juicio verbal, instado por don Emilio 
Alonso, contra don Fermín Domingo, 
de esta vecindad, sobre pago de sete
cientas setenta pesetas con novsnta y 
cinco céntimos, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, y por el precio de 
mil ciento ochenta y siete pesetas en 
que han sido tasados, diferentes bie
nes muebles propiedad del deman
dado. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos /erceras partes ni 
postor que no consigne el diez por 
ciento del avalúo, señalándose para 
que tenga efecto la misma el día once 
de septiembre próximo, a las doce ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz
gado. Haciéndose constar que los bie
nes se encuentran depositados en po
der del demandado, calle Catorce de 
A b r i l . 

Fuencarral, veintiuno de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Francisco Herreros 

E l Juez municipal, 
Gregorio López 

(A.—2.117) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que st señale, a contar desde 
la fecha de la publicadón del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Sánchez Gotor (Dámaso), natural 

de Bijuesca (Valencia), hijo de Cán
dido y Celestina, de veintinueve años, 
soltero, dependiente, domiciliado en 
la calle de Donoso Cortés, 27, bajo, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 2, Secretaría del s. ñor 
Yáñez, par recibirle declaración, ser 
reconocido por los Médicos forenses y 
hacerle el ofrecimiento de causa q'ie 
determina el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en causa 
por lesiones instruida en dicho luz-
gado con el número 312 delcorriente 
iño. 

(B.—1.404) 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torrelaguna y su 
partido, 
Por el presente hago saber: Que en 

el sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 41 de 1934, por 
el delito de lesiones en accidente de 
automóvil ocurrido en el pueblo de 
Buitrago, se ha acordado citar por 
medio del presente al subdito fran
cés M . Capel Rene, que en compa
ñía de M . Gautier Gastón, ya falle
cido, marchaban en un automóvil 
marca «Renault», número 9.828 M . 
A . 3, por la carretera de Madrid a 
Irún, el día 5 de mayo último, su
friendo un accidente en las inmedia
ciones del pueblo de Buitrago, a re
sultas del cual fueron ambos lesiona
dos, para que en término de cinc<» 
días comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de recibirle declaración, darle 
el alta de sanidad en legal forma y 
ofrecerle el procedimiento, con los 
apercibimiento legales. 

(Núm. 2.136) (B.—1.405) 
J U Z G A D O N U M E R O 2 

Vara del Pozo (Daniel) y González 
(Secundino), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, domiciliados últi
mamente en las calles de Mendizábal, 
número 47 y Fernández de los Ríos, 
número 27, comparecerán dentro del 
término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del número 2, Secreta
ría de don Antonio Yáñez Arroyo, 
para recibirles declaración y hacer al 
primero el ofrecimiento de causa que 
determina el articulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en causa por 
falsedad, instruida en dicho Juzgado 
con el número 235 del corriente año. 

(B.—1.399) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarado.; 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuadón se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde ti 
dia de la publicadón del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juc? 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose, a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquellos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Poveda Castillo (Francisco), natu

ral de Madrid, hijo de Fructuoso y 
Antonia, de treinta y cuatro años, ca
sado, carpintero, domiciliado última
mente en la calle de Fuente Ballenes, 
3, principal, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 2, Secretaria 
de don Antonio Yáñez, para ser tras
ladado a la Cárcel y cumpla ia pena 
que le ha sido impuesta en la causa 
seguida al mismo con el número 380 
de 1933, por robo. 

(B.—1.403) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Marín (Julián), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domicilia
do últimamente en la calle de Horta-
leza, número 17, procesado en suma
rio seguido por estafa número 306 del 
corriente año, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante el Juzgado 

de instrucción número 3, de \\ 
drid, Secretaría de don Pedro p¿ 
Alonso, con el fin de notificarle ¡ 
auto de su procesamiento, recibir! 
declaración indagatoria y ser redû  
do a prisión, que le ha sido decretad, 
por auto dictado en el día de hoy 

(fi.--1.402) 
J U Z G A D O N U M E R O 16 

Don J u l i o Medina Echevam 
Juê c municipal interino del JUa¿¡ 
do número 16 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empi¿ 

zo a Durango Pardini (Luis), casa, 
do, cuyas demás circunstancias < 
desconocen, como comprendido en 
caso primero del artículo 835 de 
ley de Enjuiciamiento crimina!, ^ 
que, en el término de diez días, 
tados desde el siguiente al en a] 
e s t a requistoria se inserte en la .,(¡3. 

ceta de Madrid», comparepca en I» 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, calle del General Cas. 
taños, con el objeto de serle notifica. 
do„y llevar a efecto el auto de proee. 
S a r n i e n t o y prisión contra é! dictado 
y recibirle indagatoria. 

(B.—1.401) 

JUZGADOS MILITARES 
R I F F I E N 

Don Florencio Rodríguez Valdés • 
lón, Teniente de Infantería ctw 
destino en la segunda Legión dei 
Tercio, y Juez instructor de 
misma, 
Por el presente edicto se hace sa

ber al ex legionario José Perrero Ex
pósito, hijo de padres desconocidos, 
natural de Madrid, soltero, y de • 
ció comerciante, que por el limo. g 
ñor Auditor de las Fuerzas militares 
de Marruecos, le han sido aplicados 
los beneficios de la ley de Amnistía 
de 24 de abril último, en la causa qtu 
por el delito de sedición se le instruía 
y el cual cumplía la pena de doce 
años y un día de reclusión militar 
temporal en la Prisión Central 
Cartagena, habiendo fijado su resi
dencia en Madrid, al ser puesto en li
bertad. Por lo tanto, emplazo a dicho 
individuo para que al término de 
treinta días, a partir de la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N OFICIAI 
de Madrid, se dé por enterado, y m> 
tificado, haciéndolo saber a mi Auto
ridad en el acuartelamiento de Rif-
fien o a la Autoridad del lugar en qúf 
se dé por enterado, a la cual encarez
co lo ponga en conocimiento de este 
Juzgado. 

Dado en R i f fien, a 8 de agosto <k 
1034.—El Teniente Juez instructor, 
Florencio R . Valdés. 

(Núm. 2.142) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C E R C E D I L L A 
En esta Alcaldía ha sido entregado 

por ia Guardia civil de este p« e s t 0 , 

quien a su vez lo recibió de don An
gel López Navarro, vecino de W 
•Irid, un reloj de bolsillo, dorado, u" 
apa, que fué hallado por el mí*110 

el domingo, día 26 del actual, en d 
sitio conocido por Pradera de las Wj 
besas, del monte pinar y agregados, 
de estos propios, encontrándose & 
>ositado a disposición de quien J"5"' 

; ique ser su dueño, por el tiempo q 1 

determina el artículo 615 del Cód'É? 
civil ; pasado el cual sin haberse p 
enfado, será adjudicado a la 
|ue lo halló. 

Cercedilla, 28 de agosto de 1934" 
:•:! Alcalde, Tomás Montalvo. 

(Núm. 2.243) (E¿£^ 
Imp. Provincial.-Doctor EsqueriOt f» 
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